
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
mediante la publicación del anuncio indicativo de la resolución
mencionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en
las oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de
Pinares nº 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Mérida, a 4 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 4 de marzo de 2002, por el
que se notifica a Purificación Izquierdo Cid la
Resolución del Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología relativa a la resolución de
revocación de la ayuda concedida a su hijo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación a
Purificación Izquierdo Cid de la Resolución del procedimiento de
revocación de la ayuda concedida a su hijo al amparo de la
Orden de I de diciembre de 2000 (D.O.E nº 140, de 2 de diciem-
bre), de transporte y/o comedor escolar para el curso 2000/2001,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de 7 de febrero de 2002, dictada por el Excmo. Sr.
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología en uso de las facul-
tades que tiene atribuidas por el Decreto del Presidente 4/1999,
de 20 de julio, en la que se acuerda:

Expediente número: 1015-01-326.
Asunto: Notificación de la resolución del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología relativa a la resolución del proce-
dimiento de revocación de la ayuda concedida.
Interesado: Purificación Izquierdo Cid en representación de su hijo.

Resolución: Resolución de 7 de febrero de 2002, dictada por el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología revocando
la ayuda concedida.
Órgano competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
mediante la publicación del anuncio indicativo de la resolución
mencionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en
las oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de
Pinares nº 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Mérida, a 4 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
5 de marzo de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia
concurso-abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de refuerzo
del firme de la carretera EX-206, de Cáceres
a Villanueva de la Serena.Tramo: N-430 -
Villanueva de la Serena.

Apreciado error material en la Resolución de 5 de marzo de
2002, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
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concurso-abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de refuerzo del firme de la carretera EX-206, de
Cáceres a Villanueva de la Serena. Tramo: N-430 Villanueva de la
Serena, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número
31 de fecha 14 de marzo de 2002, se procede a su oportuna
rectificación:

En la pág. 3185, columna 1ª, punto 7, donde dice:

“GRUPO”, debe decir “GRUPO”
C G

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
“Proyecto y ejecución de las obras de mejora
de la estación depuradora de aguas
residuales en Valverde de Leganés”.

Para la ejecución de la obra “Proyecto y ejecución de las obras de
mejora de la estación depuradora de aguas residuales en Valverde
de Leganés (Badajoz)”, es necesario proceder a la expropiación de
los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 14 de marzo de
2001, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la nece-
sidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los
que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o
la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en
la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 11 de marzo de 2002. El Director General de Infraes-
tructura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.


